
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de agosto de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0031 

____________________________________ 

YERALDINE MEDINA URIBE 
SECRETARIA AD HOC 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado:   25-513-40-89-001-2020-00050-00 
Demandante:   EUNICE BUSTOS DE VEGA 
Demandados:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE FIDEL ROZO Y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 
Proceso:   PERTENENCIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como se encuentra vencido el 

término en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y de Procesos de 

Pertenencia, respecto del emplazamiento de la parte demandada, el Despacho 

en aplicación de lo previsto en el inciso 7 del artículo 108 y el numeral 8 del 

artículo 375 del CGP,  DESIGNA a Luis Heiner Ducuara Chamorro abogado 

titulado y en ejercicio, como curador ad-litem de los herederos 

indeterminados de Fidel Rozo y demás personas indeterminadas, para que 

los represente en este asunto. COMUNÍQUESE la designación con las 

advertencias contenidas en el numeral 7 del artículo 48 de la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 
 
 

 

 

 


